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 OLÉfÍN^WlCSÁL  
GOBIERNO DEL D-n 'JOAQUIN CASTELLANOS -

DIRECCION Y ADMINISTRACIÓN
SECRETARIA DE POLICÍA

Eéy de creación, del Boletín

Ley N.° 204
£1 ¿Citado £ 'Cámara de DipulaHos de 2a Provincia

t»e Sutta, saucionau coú tuerza de
■ Ij£Y~

AH. í ° -Desde la promulgación de ésta Ley ha
brá mi periódico que» se denominará BOIJHTlN
OFICIA!,, cuya publicación se hará bajo.la vigilan
cia del ministerio de gobierno.

Arta® se insertarán en éste "boletín: rP Las-.^T.e.
yes que sancione Ja legislatura, las resoluciones de
cualquiera- de Jas cámaras y los despachos de las
comisiones.  

□ o Todos los decretos o resoluciones del Pode1"
JCjcctilivo

3° Todas Jas sentencias definitivas e interJocnto-
rías de Jos Tribunales de Justicia. También .se in
sertarán bajo pena de nulidad, Jas citaciones por
edictos, avisos de remates, y en general todo . acto
o documento que por leyes requiera publicidad.

Art. 3 © Los Suh-sccrclarios del Poder Ejecutivo,.los
secretarios de las cámaras legislativas y de Jos Tri
bunales de Justicia y los jefes de oficina, pasarán
diariamente a Ja dirección del periódico oficial co_

T>Ia legalizada de los actos o documentos a que >se
refiere el artículo anterior.

Art. 40 Las publicaciones del Boletín Okjcíai»,
se. teaidrán por auténticas; y un ejemplar de cada una
de ellas se distribuirá gratuitamente entre los miem
bros de Jas cámaras legislativas y-administrativas dq
la Provincia.

Art. 5'0 el archivo general de la provincia y
cu el de Ja Cámara de Justicia se coleccionarán do
ó más-ejemplares del Bot.mtín Ofjcíat., para q«e
puedan ser compulsadas sus publicaciones, toda vea
que se suscite dudaba su respecto.

Art. ó© Todos los gastos que ocasione ésta l^y se
imputará a la misma.    

.Art-7ó Comuniqúese, etc.
Sala de‘Sesiones Salta, agosto 10 1908.

tfÉTJX USANDiyARAS—Juan B. GUDiSo
S. de la C. <Jt D D

Departamento de
Gobierno

Salta, agosto 14 de 1908.

- Téngase*por Leyóle Ja Provincia, cúmplásc. comu
niqúese, publíqttcse y dése al ■Registre Oficial

LINARES
S'Atn’íAfto M, López

ACUERDO DE MINISTROS

Decreto N. 697

No habiéndose sancionado aún el
Presupuesto General de Gastos de la
Administración para el corriente año.
por el que se. crea el puesto de Cadeté
"del Ministerio de Gobierno y habiendo
prestado servicios el que' actualmente lo
desempeña desde el 1' de septiembre
(íel pprío. año,'

€1 Gobernador de la Provincia  
en acuerdo be (Pinistios

DECRETA’

Art. i.—Nombrase Cadete del Minis
terio de Gobierno, al señor Enrique C. 

‘ Torres, con antigüedad al 1. de setiem
bre ppdo. con la asignación mensual de  
treinta pesos moneda nacional.

Art. 2 -Esta asignación se imputara
a la partida de «Imprevistos», hasta
tanto sea sancionada la Ley de Presa- 
puesto para el año en curso.

Art. 3.®—Comuniqúese, publiquese, y  
dése al R. Oficial.

Salta, Febrero 11 de 1920'  
CASTELLANOS

JULIO J. PAZ
DARIO ARIAS-

Es copia: D. López Reyna

Decreto $°. 705

Atento a las informaciones que po
see el P. E. relativas al irregular fun-  
cioñamiento de la Comisión'Mnnicipal
del Eosario de Lerrna y

CONSCPERANDO: .  
1)— Que dicha. Comisión 'Municipal’
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no ha fiado cumpliinientój á do, precep- ■
tu ado por epart. I7;deyla Ley Órgáúi- l
•ca de Ivinnicipalidades- de la Pr.iivi.nci a, 1
que establece-la' obligación d.e Fie vara
la superioridad el' presupuesto.de ga's-
ios y cálculo íl» recursos cbrrespiHidien' ; ’
te al afifi.- en el mt-s de Enero; y. que. ■
tampoco ha dado . .wun.pl¡wieqtp. a lo I
proscripto en el art. 18 de Ja misma
Lty, por el cual las Afiinicipalidades !
deben pasar, al P. R. eit el mes de Di- ;.
ciembre la memoria detallada' sobro la |
inversión que se!haya'dadñ a la. renta, el- ■ ,
estado de las ordenanzas dictadas,.nú- ’’
me.ro de sesiones..y-ilemús detalles-de, la ¡
admi¡iist.rac.ión, incui-riendo el Presiden-
te en tina multa de Doscientos* pesos
moneda, nacional por falta de minfpli-

  miento a osla disposición. . ¡
2j—Lo.informado por el Consejo de

Educación sobre la falla de cujuplimien- j
to alo dispuesto, por-id- ar.L 61 de la- ¡
Ley do Educación G’omún. que .dice: «La "!
j^unicipalidatí (leí Rosario de Pecina a-

_deuda a este“C’(nisejo por concepto' de
renta.escolar, el 20 "h adicional de to-
dtj.lií recaudado; durante los años 1918
y 1919. No es posible determinar el I
monto total porque no. se ha recibido li- [
qiiidación alguna pie lo recaudado, ramo
tampoco los presupuestos" y calculo de |
recursos correspondientes».

3)—Que por las iiiformacioiies’ men-
cipnadas,'.llegadas pnr .diversos eonduc- ;
tos estfí comprobada en forma, pública j
y notoria la marcada irregularidad e-n |
que- función a-osa. Municipalidad, y sien- ¡
do.'por lo tanto de urgencia velar por ,
.los altos intereses'de aquella población
de acjlerdo-a.proce-ptos que el P.E’de-
be hacer observar, ’ ’    

niiín:y bajo prolijo inventario, y exigirá
-arreglo .de, cuentas, y entregas - de los
-valores-existentes, con cargo de darrá-
z.óii a este "Gobierno.. ■

■ ' Art.3.í'--Cómirniquese. publíqnese. y
dése ñi'R. Oficial.^" ’’ - ‘

- Salta, Eébrero 14 de 1920.
  OÁSTStliANOS

Julio J. PÁz
lA^RÍQ ARIAS

Es-copii D. López Rey na . 

•l ■ . -

MINISTERIO DE '. GOBIERNO

b-pcrelóN. 694.  

Vista la neta-N.1.561 del-senor Ins-  
pacta de 'Escuelas; ."Nacionales fen la
que solicita la-.aquiescencia’de este lio-  
bienio' pai'a ¡a. creación de úna Escue
la. Nacional en «Alemania», estación
ternihial del 1?, C. N. A.

Gl. Gobernador be la ■ provincia
BECUISTA.        

Art.. '1—.Autorizase.- la creación cíe  
una Escuela Nacional en el lugar dorio-
minado «Alemania-»,' Estación terminal  
del 1?. C>. 0. N, A. en el jlaparta-menfo  
de Guacbipas. . ' ..

Art. 2°^—Cjomii'.iíqiiese, publíquesc y
dése til Registro Oficial. ■. ■ - - ,r

Salta. Pobrero 9 de- 1920.

■ JUMO J. TAZ
Es copia.'I). López Reyna  

6/ Gobernador be la Provincia : .
en acuerdo be (Dinistros  

''DECRETA:       
P.ecretoiJJ?*’ 695

Art. 1.—.Declárase intervenida, la Alii-
  nicipalidad de! Rosario de. Lerma y
  íiómbrase Interventor al señor Jorge
‘Múrty. ’ . 6 ;-L.-\ . '

Art. 2—El InterventÓT-deberá reci- '
  •birse de todo lo perteneciente a esa Co-

Vistas las propuestas elevadas: por el.
señor Jeíe de Policías " . -'

€7 Gobernador de la Provincia,
TjECBST^:''

„ Art 1—Nómbrase CoruisariQ (la Po-
■3

presupuesto.de


■Núm. 7.96       Bqle'j Oficial     Pág. 1147

licía interino.de! departamento de La
Candelaria, al actual Comisario de tlu.a.-
.chipas don José Sámániego en reempla
zo ue don ítfannel Oaray que queda ce-.
•gante, por: razones: de mejor servicio.

Art. 2—Nómbrase’ Hub-Comisario de
Policía deja. Quebrada del Toro'al Jé-
ñor Eestitntó'Rivera, éir reemplazo de
don Aveliíio. Krazu.

Art. 3.—Óomuriqnese. 'publiques^ é .
insértese en el. -R. Oficial. *■  

Salta, Febrero 10 dé 1929
      CASTELLANOS

  ju'Lio J. Paz

€í Gobernador be la Provincia'
decreta:'     

. Art. i.'1.—Nómbrase interinamente  
Comisario de Policía, del Distrito de
la .Silleta, ai señor Pedro P.. Póna  
én reemplazo del antee ítado.

Ar t. 2P—Comuniqúese, publíqúe-
■se y dése al R. Oficial. • ’  

    Salta, Febrero 12 de.1920
    CASTELLANOS
     ’ JÚiáq’J’..Paz'- -   

Es copia D. López Rey na

Es'copia: D. López’Reyná  

^Decreto N,° _ 6 Oí   

Vista la propuesta-elevada por el.-.se- _
ñor Jefe de Policía ¿y .'atento a Jo ma
nifestado, en la :misma, ’ . x

6/ Gobernador de la Provincia. • '7
‘ * • J’DEGRE'FA:-.' ' . ■

Art. l.-^-Nómbráse Comisario de-Po-
Jicía. del departamento de Chrenana al
señor Julio 8. Maríari en reemplazo de
don Daniel B. Ossota quién deberá
quedar en disponibilidad.; ~ .
• Art. 2o. Comuniqúese, publíquesé’y
désé. ál. JA'Oficial. ’ ■ : ' Q- '

• . Salta, Febrei-o ll .de 1920
CASTELLANOS

 Julio J. Paz-.  
W copia:. D. López Rey na         1

     Decreio- $°       

Vista la renuncia interpuesta por
el señor Ernesto Diez Gómez del
.cargo de Comisario dé Policía del
Distrito de El Carril, Departamen
to de Chícoana y : atento .ala nota
de la. Jefatura ale Policía, .

.> Gl Gobernador be- lá Provincia.
decreta:, ' . 7

Arf. í.0;—Acéptase : ja expresada
renuncia-del Señor- Ernesto Diez  
Gómez 'y nómbrase en su reempla
zo, interinamente, al señor Fernán- 
do Cajal. ; ■'/•
• Art 2.0—Con3'uníquese,-publíqué-
sé y etóse al R. Oíicí al; •

-Salta, Febrero 12 de 1920
CASTELLANOS
Julio J. Paz-

Es- copia D. López Rey na

    Decreto 6^8     

  Habiendo «sido trasladado el. Co
misario de Policía' del- Distrito - de
 la Silleta Dn, Ernesto Diez .Gómez
  por decreto de lecha 3-.dél>-c.orrien-
  te: y atento .a la propuesta ..elevada

por el señor Jefe de Policía,-.!-.

         .Decretó N. '7M  

Vístala renuncia interpuesta por
el señor'Benjamín. Esteban del car
go de Comisario de Policía del. De
partamento de Guachipas “fundada
-en .que desea quedar en libertad de'
acción phja.ihteryenir-.en el .moví-

'miento político, de actualidad, y p

interino.de
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considerando:
Que es un deber elementó . de to-

-dos-los., funcionarios de policía el-
  mantenerse en la nias’absoluta pres-
cindencia en el movimiento político.,
y actos electora les y cuyo cumplí-"’
miento él'Gobiérne está dispuesto
a exigir y siendo la conducta del
expresado -Comisario ajustada a a-
qüciíos principios ai renunciar su
cargo manifestando con lealtad y
franqueza la causa mencionada,

c7 Gobernador be la provincia:

Decreta:

Atí. l.ü—.En virtud de sus funda
mentos acéptase la expresada re
nuncia que hace el señor Benjamín
Esteban del cargo de Comisario del.
Departamento de Guachipas y dé
sele las. gracias por los servicios
prestados en el desempeño dé sus
funciones. - . .

Art. ‘2.°—Ordénese a la Jefatura
de Policía que se pase una circular
a todos los empleados de su depe.n-,
dencia adjuntándote copia 'del pre
sente decreto para que el hoárdso
ejemplo del Comisario renunciante
se .imite por todos los funcionarios
cíela policía qué' tengan co’mpro-

  misos con cualquiera de los •bandos
políticos en que se divide la opi
nión en la próxima lucha cívica.

' Art. 3."—Comuniqúese, publíque-
-se v dése al Registro Oficial.

' Salta, Febrero 13 de 1920
CASTELLANOS

  • Julio J. Paz

Es copia: P. López R ey n a.

 ’• Decreto 7.Ü4.   
                      

- Siendo obra- dé ’buéri -gobierno,
el -propender á la 'normalización-de
las. diferentes mdparticipncs en. el

Oficial   . Núm.,796

. territorio de la provincia: y pasan
do ja Municipalidad de La Silleta
.por un periodo de marcada \r públi
ca irregularidad en su funcionamien
to, copio lo atestigua:

1) La acetalía continua en que ha
estado casi todo el .año transcurri
do, por las renuncias sucesivas de  
sus miembros y la forma en que

  dichas, renuncias han sido redacta-
  das;
_ 2) La respuesta del Consejo de
educación respectó a la forma qué
aquella Municipalidad ha cumplido
con el ait. 61 deja Lev de Educa
ción Común y qne-dice:

«Según los libros de las- admi
nistraciones anteriores, la Muni
cipalidad de la Silleta adeuda a este
Consejó por concepto de renta es
colar ál 31 de Diciembre de 1913 la
-suma-dé $ 5862,12. Délo recauda
do durante-el año 1919 este Conse-

■ jo no ha recibido detalle alguno-; pe
ro el día .1.2 de Julio ppdoi'se reci
bió ( $ 400. ) cuatrocientos' pe-sos a

't cuenta de la deuda atrasada, y dé
’ lo recaudado durante el año 1919».

• 3) Las varias notas elevadas por
casi la totalidad délas personas mas
caracterizadas, propietarios, comer
ciantes. .ect. que confirman en. for
ma ’ elocuente la ineficacia, y anor
malidad’de la mencionada Munici
palidad, y en el mismo ‘sentido la 
protesta de. la prensa. Por tanto;

€! Gobernador de ¡a Provincia

PEÜKMTA

Art. l.°—• Declárase intervenida
Ja Municipalidad de la Silleta y nóm-
Frase .Tntéfvenfpqíii’señpr I'ng. Jor--
ge Al de rete,

- Art. 2T-—El Thterwútor' deberá
recibirse dé todo bajoqmalijo. inven-

-tarióf y exigirá arreglo. dé cuentas
- y éntregá de los valores existentes,

con cargo- de dar. cuenta a este Go
bierno.-          



Ñúni. 796 Boletín Oficial Fág. 1149

Ait. 3.°--Comuníquese, publíque-
•se-é -insértese én el; R. Oficial.

Salta, Febrero 13 de 1920
    CASTELLANOS

        1 'Julio-J. Paz
Es copia: _D. López Rey.na

                   
 ---------------- :-------- .... ; r

MINISTERIO .DE- HACIENDA    - J • ’

referidos cargos, debiendo el hom
brado prestar la fianza que pres
cribe el Art. 77 ‘ de la Ley de Con
tabilidad. .

Art. 2.—Comuniqúese, publíque-
se: y dése al R. Oficial. . .
         CASTELLANOS

     DARIO ARIAS ■
• Es copia: Pedro R. Torres  

Decreto Ñ.° 700

Salta, ..Febrero 12 de-1920.
Encontrándose vacante los,.pues-

  t^é,]. ele. ; Expendedor-'de "Giífás y
Transferencia.de- Cueros en el Dis-
tritcbdel Carril jurisdicción del De
partamento deiChic.oana,

€1 Gobernador be lá Provincia
  DECRETA:

Art.' 1.—Nómbrase a don Fgr-
-nancio -Caja! para desempeñar" los
referidos cargos,; debiendo el npni-

 jarádó prestar>-la’fi.'ánzá'1’ qué " pres
cribe el Art. 77 de la Ley de Con- •-
tabilidad.

Art. 2.--Comuniqúese, publiqué-
se. y dése al'.R. Oficial.'*'"

 ' caMwÚWi
 ' ' DARIO ARTAS .
  Es copia: Pedro R. Torres

                                   

Decreto K 7U? .    
      ■ j ■

  Salta,.Febrera.12 de Í92Ó-
   íncóntrándosé' vacante los pues
tos de expendedor de. Guías y Tráns-
fer.eiicia de Cueros en el Departa-
inento de!GuaehipáK .

C/ Gobernador be 7a Provincia            ' ’•    
          DECRETA:.  

Art. 1.—Nómbrase a clon Nacían-
ceno Apaza para desempeñar los

Decreto N 702           Í'■ ■ ■ * ' -
Habiéndose- agotado la partida

del presupuesto vigente «Inciso 5
item 15» ’ «Gastps imprevistos» y
siendo-de; imprescindible necesidad
sufragar gastos impostergables de
1.a administración y

’ Considerando:
. Que esta circunstancia, ha- sido
prevista en la Ley de-presupuesto
Vigente,. con él ..inciso' 5 item ’ 20
«Ampliación de asignaciones» desti
nada a sufragar los fondos de re
fuerzo y;:;d’e^mp.ltáción-a las parti-
das'qbe asignan recursos para gas
tos de la ádmini'étrati'ón y. que -.se
agoten, durante su.ejercicio,

,Gl Gobernador be-la Provincia
 .decr.eta:  

  Art. l.-^Ampíiasé él inciso 5-itém
15 del presupuestó vigente en la su
ma de,tres mil pesos F/n 3,000,00
'XÍ): debiendo eh lo-sucesivo impu-

   tarse Los -gastos de urgencia y de
necesidad.'para, la administración
de este gobierno., hasta la suma
expresada; de $ 3,000,00'% al i miso
5 item 20 de la Ley general.de gas-,
tos eh\ vigiéiíéia. ■' ‘
' Art. 2 —Comuniqúese, publíque-

se, y dése, al R. Oficial.
‘ Sáltá, .F,ebréro,,13 de 1920.

         CASTELLANOS
     DARIO ARIAS

Es .copi a: Pedro R. Torres    

general.de
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Junta Electoral de lg- Provincia

. Ciudadanos que harí resultado sortea-
dos-’pára-'rééuiplazar a los ,rn¡timbres de
mesas receptoras de vptos. qne-~no pue-

•_Hén“ llenar1'‘su; cojnetido"-"por motivos
legales, 'en las elecciones a verificarse

-dura-nte-él '-corriente año.
Colegio Electoral n.° 23 Carril

Mesa N.ü 3
Pte, Estrada .Fortunato J., en reem

plazo de Reyes Gerónimo
Colegio Electoral N.u 2 Candelaria

('Capital)        
• Mesa Ñ.° 1  

Pte--, Figüeroa Eugenio,; en reempla
zo-fíe* Figíitiróa' Angel ‘María •

Colegio Electoral N.'° 6 Metan
“ "Mesa N.° 8    

Píe., Juncosa Francisco, en reempla
zo de'Vázquez Electo; ’  
  ■'iñp , 'I-.0-Navñrró "ilanúel en reem
plazo de Miú'éirá Tpri.bió': •

  Colegio-Electoral N.° 13
      'Embarcación

      Mesa ,N.” 1
Pte.. ('qi'doba Amadeo, en reempla

zo dé Tiddas. Alfredo •-
Snp.. SoriaGélestino en reem

plazo de Xavamuel Petronilo ■ ’ ;
; '' *'/ Mesa’ Ñ? 2 : .

Pte., Ziminer A(l(>lfo j., en-reenipÍa-
. zo de. Delgado Lorenzo ■ ■ ‘ -■/ ’ ,

Shp.-, j." Sanz García Pedro, erí re
emplazo de Medrana Abelardo’

Snp., -2.° Martínez Juan Francisco, en
reemplazo de.T-bias Juan T. " •

Colegio Electoral N.° 20 La Merced
’ • ' Mesa. Ñ.ó I      

Pie.. Moya- Francisco^ B,, en reem
plazo, de González Si'mó’ñJ •

Snp., 2.? Gallo .losé‘María E., en
reemplazo dé Palacios Ramón L. . ’ .1

         

. Mesa. N.° 2
Pte., Sarmiento' S-égjindíjsÁ^euA'ceiu-

pl<izortíe."Zii pata1 Jesús
i ‘ -Sup., JlZítios Domingo, en reempla
zo-de Sarmiento Justo

S'up., ’2P Viliagra Alejo, en reempla.-
zo.Jinizj.Prósp'eró

Colegio Electoral N.° 12. Oran
Mesa N.° 4

Pte., Arias Isidoro, en reemplazo de'  
• Servat Rosa •

Colegio Electoral Ñ? 3 Caldera
-■ ' Mesa N.ü‘ 1

Pte., Fernandez- Alberto Tomás, en
• reemplazo-de’Regís-Augusto .

Colegio Electoral N.? 26 Guach.ipas
Mesa N.‘‘ 1 a

Suplente I:0) Morales Luis B., en
• reemplazo de"José G. Galio,.

Salta, Febrero 25 dé ]920
    El SRcnlatrio    

  Junta .Electoral (leja .Provincia

Candidatos a Diputados .y;Senadores
de la H. H,-Cámaras Legislativas <¡e la
Provincia proclamados prJ-a las pióxi-  
mas eléccióúés dél 7 de iMarz.é. ; •

ünión Cívica Radical Intransigente
Per la CapitaLpara Diputados; Srs.

Daivid MicGeJ Torii;o,, Rafael P. Sosa,
Agustín Coiírel, Alfredo G. .Casado y
A malí o Vargas. , ■ ,
‘ . Piír el. Departamento ,deí .Gerri-LG
Sr; Pejro J. Perotti. ... •'?  
" "Por’el de Rósarió .«'1'e Iper.ma srs, AVe-
lindo Toledo y. Félix.’S’aravia (hijo). .

■ Po.r el de Güa'chipaii, Dr. Luis Diez
Por’el tlé Molinos, sf. Daniel Caucotd
Por el de Irtiya, sf, Alberto Bravo

. Por ed de Metán, Dr. Alberto Alya-
rez-Tamayo          
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Por el de Oráu, svs. Julio Pizzefcti y
Ramón Lorencep.

Po> el de la. Caldera, sr. José María
Ocaranza

Por el de Chicoana^ srs, Eduardo de |
los Ríos y Antonio A bal Suarez.

Por el de Rivadavia. I>r. -David M.
Saravia y sr. Estanislao Wayar

Por el de Candelaria, sr. Andrés H.
.Arias

Por el de Cafayate, sr, Julio Michel
'Toritio (para Senador) -

Por el de Rivadavia, Dr. Francisco
F. Sosa (para Senador)

í     Unión ■ Provincial
Para . Senadores^—Por el Departa

mento de Cafayate, sr Miguel A. Fle-
  'ming

Por el de Ri vadavia, sr. Gabriel Pulo
Para Diputados:—Por la Capital, Dr.

Carlos Anuida: Dr. Garlos López Perey-
  rá. sr. José Mej-iito González; sr. Julio

Suarez. sr. Ignacio Bejarano. -
Por el Departamento do Ja Caldera,

    ‘Sr. José Antonio Araoz
Por el’de Cerrillos, sr. Mamuel R.

A Iva rado
Por el de Rosario de Lérida, sr. Al- ■

berto Durand. Ahertano'Colina
Por el Departamento de Chicoana.

sr. Néstor Patrón Costa. Ralbiao.La-
fuente' . '.

Por el de'Cuaeliipas. sr. Víctor J. A-
'raoz •

Por el de Rivadavia, srs. Dr. Ernes-
to M. Araoz. Manuel-T.‘llTias

• Por el de Oráu,'srs. Rogelio Pérez
Virasoro, Moisés Riera

PoT el - de La Candelaria-, sr. Ignacio
•Ghnenes Merchott - '

Pare! de Irúya, sr. Arturo S.ar-avia
Por el de ‘Metan, sr. Javier T.-Avila
Por el dé Molinos,sr. Domingo S. I-

•pasmemli ■        
. Ujkióft Cívica Radical.

Para Senadores:—P-oa el Deparla-
‘monto de Rivadavia,- Di-. Darío Arias

, /Por el d.e Cafayate. Dr. Julio C. T©-
3-inó .

f’ara Diputados:—Por la Capital, Dr.

Juan B. Peyrotti, sr. Bernardo Moya,
Dr. Arturo Toríiio, sr. Arquimedes Lom
bardo, y Adeodato Aybar.'
-Por el Departamento de Molinos, sr.

Luis Lepers
Por-el de Rivadavia. srs. Félix Rosa    

  Palomo y Alejandro Paz.
Por el de Candelaria, sr. Aristid.es del

Sueldo
Por el de Gúachipas. sr. Nicanor Quin

teros ( '1 .
Por el de Chicoana, srs. Joaquín Al-  

varado e Ingeniero sr. Jorge Alderete
Por‘el de Cerrillos, sr. Casiano Ho

yos; ’ .
Por el de La Caldera, sr. Dermldio

Aranribia v '■
I Por el de Iruya, sr. Zenón Wayar
I Por el de Orán, srs. Domingo Á. FÍ--

-gmeroa, y Pedro É. Pérez ■   -¡

JEZ' Secretario '
   i

I

 * ■ í
Junta Electoral de la. Provincia I

' I

■ Habiendo comunicado el 'Distrito 18 ■ ¡
i que el Presidente de' la mesa N." 8 del ' ’
| Colegio Electoral N.0' G, Electo Vaz-
' quez había fallecido y el -Suplente I."

de la misma don Toribio Moreifa no  
1 fué encontrado, la. H. Junta procedió a

■ un 'nuevo sorteo para reemplazar a a-
j quePofi, resultando en la forma Siguien-
' te:   - ■ z
i Presidente, .Juncosa Francisco
| -Suplente L'1, Navarro Manuel

I.               £¿ Secreta-río

EDICTOS 

EDICTO-— El Sr; .Juez de io-instan
cia en lo Civil y Coméreiá.l de Ja segunda
nominación Dr. Alberto . Mendi.oroz; ha.
dispuesto se-cite, llame y emplace; por
el término, de treinta dias. contados
desde la primera publicación del. pre
sente a todos los que se consideren
con dereclio ¡r íos bienes, dejados .p'uc

Aristid.es
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fallecimiento de dOña.Esther Sánchez
de Morillo; ya sean como herederos-
o acreedores, para*que dentro He* dicho
término comparezcan a deducir sus ac
ciones en forma por ante este Juzgado
y Secretaría del que. suscribe, bajo
apercibimiento, de quehubiere lugar en --
derecho. '

Salta-, Febrero 21 de 1920
[lian Ramón .diila,

    • EDICTO    
Habiéndose declarado abierto el jui

cio testamentario de doña Carmen So
la de Saravia por auto del Juez Dr.
Daniel Etcheverry; se cite a todos los
que se. consideren con derecho en el,
para que comparezcan a hacerlo va,•
ler dentro de treinta días én ese Juzga
do, Secretaría, del- suscrito. ■

Salta, 6 de Diciembre de 1919
   JVolasco Zapata ■ .

•; SUCESORIO—Habiéndose declarado
abierto e.1 -juicio sucesorio de don Elias
Urmendia, por auto dé fecha veinticua
tro del corriente mes; ,y .año del señor
juez de primera instancia eii lo civil y-
comercial doctor Francisco É. Padilla-,
se cita, llama y emplaza a todos los que
se consideren con’.algún, derecho a es
ta sucesión-, sé presenten ahacerlos. va--
ler dentro del término de treinta días
bajo apercibimiento de lo que hubiere
lugar en derecho.-—Salta, Febrero 2.6
de 1920.

  Ricardo N Messones. F. Secretario

SUCESORIO—Habiéndose declarado
abierto el-juicio sucesorio de don A-
polinar parias por auto de fecha vein
ticinco del corriente'mes y añó'del se-
.áor,juez de primera .instancia, en lo'ci-
 vil.y comercial doctor Francisco E. Pa
dilla, se cita, llama y emplaza a todos los
que se consideren con; algún derecho a-
esta sucesión se. presenten a hacerlos
valer dentro del término 'de treinta- dias-
bajo apercibimiento de lo , qué hubiere-
lugar. e.n derecho.. Lo que él suscrito se-

eretario hace saber a ios. interesados
por el. presente é.dict.o.—Salta, Noviem
bre 26 de 1919.. 7 •

Ricardo N. MéssonesRt'. Secretario.

HUUESO1UO—Habiéndose declarado
abierto el juicio sucesorio dé’ doña T-
rene Orquera de Barroso,*, por auto
dé fecha Noviembre veinte.'y seis del
corriente año del señor-juez <le primera
instancia en lo civil y comercial doctor
Daniel Etcheverry, se ■ cita, llama y

■ emplaza á todos los que se. consideren
con.algún’ derecho’a esta sucesión sé

■ presenten a-, hacerlos. valer dentro del
término- de treinta días, bajo; /apercibi-
miento de lo. que hubiere lugar en de
recho. Lo que el suscrito secretarioha
ce saber a los interesados, por el pre
sente edicto.^-Saltá, ‘"Diciembre 4 de--
1919. f : -■ ' • • -Y

Nolasco Zapata, £Secretario

DESLINDE—Habiéndose presentado.^
la señora Cleofé López de Toledo,- por
medio de apoderado, solicitando deslin
de,imensura-y amojonamiento del lí
mite de oeste, de Ta-finca «Desmonte»-
-ubicada en el partido.de- San Simón
(departamento -de Áilta) y encerrada
dentro dé los siguientes límites: Norte,
Terreno de San Roque, Sosa y García:.-.
Naciente, con íos demás herederos (her-
m anos;To 1 édo); ■ Ponién te, con el Yuch án-
de Juncosa y a-1 sud, con él camino ca
rril: El señor juez de. primera: instancia,
en ló-.civil y comercial de la, segunda-
nominación a cargo interinamente del.
doctor Daniel Etcheverry, ha dictado-
el siguiente, auto: Salta, Diciembre Io
de 1919.—Autos y. vistos:.de conformi-

rdad ,a. lo solicitado a .fojas 43 y 44*y
de- lo dispuesto .en* los artículos* 571 y 
575 del -Código de Procedimientos, se 
tiene por designado el agrimensor pro
puesto don Hestor Chiostri,-quien pre
via’ aceptación * del * caigo'en forma jr
publicacióh de edictos por treinta días em
los diarios «Él Cívico» -y «Tribuna Po
pular» y por una sola vez en' el Bole-

vistos:.de
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tis Oeiclvl, praeederá3i.pra6ticarlas o- ’¡
peraciones de cteslinde, mensura y amo- ’
joiramiento, del limite oeste de Ja fin- . 1
cu «desmonte-», ubicada en.el partido ' •
de San,Simón (Departamento de Anta). [
de propiedad de doña CJéofe López de i
Toledo. Señálase para notificaciones
en Secretaria los días .martes y jueyes
de cada semana o subsiguiente hábil si
alguno de estos fuese feriado (art.' 51
■Código citado)—Danieldítcheverry—Lo
que se publica -a sus ; efectos.—Salta,.
Diciembre fi de 1919.

Juan Ramón Tilia- E, S.

 REBATES.

Juez de Instrucción doctor Luis Víctor
-Outés, venderé en el mismo pueblo de
Ühicoana, el día'Sábado veinte y lino
del corriente mes y año. a horas nueve
de la mañana, en el pueblo de Chicoaná
podas las meroaderias pertenecientes
a la casa de negocio del Sr. francisco
de la P¿llanque, sin base y "dinero de
contado. ;

La mercadería estárá a la. vísta y to-
í dos los "datos que necesiten los rntere-
I.’ sádos pueden solicitarlos- al depositario

señor illias Suba.
Mas datos a mi escritorio Córdoba

N. 254. - ' ‘ '
Ricardo?#. Lopes, Martiliero. -

  POR RKWO M. LOPEZ   
Un Espléndido remate de mercarle.--
rías en el pueblo de Úhicojtria.

Imprenta Oficia! do Salta

 Por orden-y disposición del señor


